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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo general:  Analizar de qué manera la inadecuada 

motivación del requerimiento de la prolongación de la prisión preventiva afecta la 

libertad de los procesados en las fiscalías de Lima Este, 2022., se tuvo como tipo 

de investigación, básica el diseño fenomenológico, enfoque cualitativo y de un mé-

todo de investigación inductivo, además, se tuvo como participantes, abogados es-

pecialistas en el tema, juez especializado en lo penal y fiscal, como técnica se utilizó 

la entrevista y como instrumento la guía de entrevista semi estructurada, se trabajó 

con la triangulación de datos y se concluye que Una inadecuada motivación del 

requerimiento de prolongación de la prisión preventiva por parte del representante, 

del ministerio público, si afecta la libertad de los procesados en el sentido, que aun-

que el juez es el que dictamine la dación de esta medida, tiene que existir argumen-

tos sólidos que manda la ley, ya que este procedimiento al único que puede afectar 

es al imputado.   

Palabras clave: Motivación, prolongación y prisión preventiva.
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Abstract 

The research had as a general objective: To analyze how the inappropriate 

motivation of the requirement of the prolongation of preventive detention affects the 

freedom of those prosecuted in the prosecutor's offices of Lima Este, 2022., The 

type of research, basic was the phenomenological design, qualitative approach and 

an inductive research method, in addition, the participants were lawyers specialized 

in the subject, a judge specialized in criminal and fiscal matters, the interview was 

used as a technique and the semi-scientific interview guide as an instrument. 

structured, we worked with data triangulation and it is concluded that Inadequate 

motivation for the request for an extension of pre-trial detention by the 

representative, from the Public Prosecutor's Office, if it affects the freedom of the 

defendants in the sense that, although the judge is the one who rules on the granting 

of this measure, there must be solid arguments mandated by law, since this 

procedure can only affect the accused.  

Keywords: Motivation, prolongation and preventive detention. 



I. INTRODUCCIÓN

En palabras del profesor Mellado (2015), la prisión preventiva, así como sus 

ampliaciones en este caso la prolongación y la adecuación, es una medida cautelar 

personal cuyo fin, es asegurar el cumplimiento de una futura pena que se estima a 

imponerse, pero para que surta efecto y sea legal existen parámetros, uno de los 

cuales es que tienen elementos que tienen que ser sustentados de manera escrita 

y luego oralizados en audiencia, para que de esta manera no se vulnere el principio 

contradictorio. 

La prolongación de la prisión preventiva tiene dos temas puntuales que 

tienen que ser motivados de manera escrita esto en virtud del articulado 274.1 del 

código adjetivo, donde puntualmente señala que muy excepcionalmente el juzgado 

a cargo de la investigación preparatoria a pedido de la fiscalía, podrá prolongar la 

existente medida cautelar personal siempre y en cuando existan circunstancias de 

especial dificultad de la investigación o del proceso, o si el procesado pudiera 

extraerse de la justicia (peligro procesal) (Moreno, 2018). 

La problemática central es la automatización de los requerimientos de 

prolongación al vencimiento del plazo de la prisión preventiva, los requerimientos 

que la fiscalía, presenta ante el juzgado de investigación preparatoria, es casi una 

repetición de los presupuestos de la prisión preventiva, desnaturalizando muchas 

veces la audiencia, y siendo una de las principales razones, para que en muchos 

casos culpables recuperen su libertad. (Aranda, 2020). 

Toda resolución judicial o disposición fiscal que decide el destino de los 

sujetos procesales, deben de ser correctamente motivados, ello implica no solo un 

juicio técnico de adecuación de las normas adjetivas a las circunstancias que 

permitirán a los operadores de la justicia decidir sobre la procedencia o no de los 

requerimiento, y también justificar las circunstancias por las que derechos tan 

elementales, como el de libertad, es por ello que en el trabajo se toman en cuenta 

no solo los elementos y presupuestos establecidos en el art. 274 del CPP, a fin de 

que podamos ver si los operadores de justicia cumplen con motivar correctamente 

los fundamentos para solicitar la medida señalada. (Sánchez 2013). 

1 
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La prisión preventiva no se configura como una sentencia a priori, pero 

tampoco implica que dictada esta no pueda ser prolongada, de tal manera, dicha 

prolongación tiene supuestos los cuales se deben cumplir y que, no obstante, hasta 

en muchas ocasiones, no se cumplen, siendo que los miembros del Ministerio 

Público en ciertas ocasiones solicitan prolongar la medida cautelar no para resolver 

la causa, sino más bien para evitar que los procesados puedan obtener una medida 

coercitiva distinta,  

Batalla (2018) indicó que los requerimientos son de motivación aparente y 

carecen de fundamentos, en posturas de otros casos, por lo que muchos jueces 

deciden ampliar o revocar la medida coercitiva; por ello esta investigación tratará 

de apoyar en la labor de adecuar legalmente los requisitos para prolongar el plazo 

de prisión preventiva y con ello evitar arbitrariedades que no solo perjudican a las 

partes de un proceso, sino que también perjudican al propio sistema jurisdiccional 

peruano, lo cual incluye a la fiscalía. (Oré, 216) 

La prolongación de prisión preventiva, es una medida de índole especial y 

que requiere de una adecuada motivación tanto interna, así como externa, no es la 

reiteración mecánica de los actos de investigación que no se realizaron o disponer 

de aquellos que en su oportunidad no se practicaron, implica la necesidad de poner 

de manifiesto las causas de tipo extraordinaria o de fuerza mayor que hicieron 

imposible la concreción de los actos de investigación y que por ello requieren la 

prolongación (Cas. N.° 147-2016 Lima). 

Prolongar el plazo de prisión preventiva comportaría una continuación in 

extremis del proceso en tanto los plazos ordinarios no fueron suficientes para 

desarrollar la postulación contradictoria propia de causas garantistas como son los 

procesos penales con el CPP, siendo que el pedido no se debe confundir con la 

ampliación o la prórroga, términos que al día de hoy no existen como fórmulas 

dilatorias de la medida cautelar personal en el nuevo modelo procesal penal 

distintas a la prolongación (Cas. N.° 708-2016 Apurímac) 

Como problema general se planteó: ¿De qué manera la inadecuada 

motivación del requerimiento de prolongación de la prisión preventiva afecta la 
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libertad de los procesados en Lima Este, 2022?, y, como problemas específicos se 

tuvo: 1) ¿De qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de 

circunstancia de especial dificultad incide en los requerimientos de prolongación de 

la prisión preventiva de los procesados en Lima Este, 2022? y, 2) ¿De qué manera 

la inadecuada motivación del presupuesto de peligro procesal en los requerimientos 

de prolongación de la prisión preventiva incide en la concesión de la medida de 

coerción personal, en Lima Este, 2022?. 

Como objetivo general se planteó: Analizar de qué manera la inadecuada 

motivación del requerimiento de prolongación de la prisión preventiva afecta la 

libertad de los procesados en Lima Este, 2022 y, como objetivos específicos se 

tuvo: 1) señalar de qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de 

circunstancia de especial dificultad incide en los requerimientos de prolongación de 

la prisión preventiva de los procesados en Lima Este, 2022 y, 2) indicar de qué 

manera la inadecuada motivación del presupuesto de peligro procesal en los 

requerimientos de prolongación de la prisión preventiva incide en la concesión de 

la medida de coerción personal, en Lima Este, 2022. 

Respecto a la justificación práctica, se puede indicar que la investigación es 

importante ya que pone al desnudo, las falencias automatizadas de los 

requerimientos que realiza la fiscalía, como justificación teórica, se debe señalar 

que la presente investigación se sustenta en los numerosos casos de prolongación 

de la prisión preventiva que son requeridos sin el sustento necesario, por parte del 

Representante del Ministerio Publico en el distrito fiscal de Lima Este, situación que 

conlleva la transgresión de Derechos Fundamentales, como el de la libertad 

individual y como justificación metodológica se puede indicar que los objetivos 

deben de ser claros, es decir correspondencia entre el problema general y 

específicos con los objetivos que contribuya no solo a la comunidad científica sino 

a la población en general. 
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II. MARCO TEÓRICO  

Como antecedentes a nivel nacional se puede señalar: Aranda (2020) que 

tuvo como objetivo general: identificar si una interpretación judicial es relevante 

dentro de los presupuestos para la prisión preventiva. Se tuvo como desarrollo 

metodológico el enfoque cualitativo, con diseño de teoría fundamentada. Se tuvo 

como conclusión que la interpretación judicial toma en consideración a todos los 

presupuestos de la prisión preventiva o sus vertientes que son la prolongación o la 

adecuación, debido a que no se puede dar la misma sin que se cumpla con los 

lineamientos que se señalan en la norma, en caso de que se den pueden afectar 

directamente los derechos humanos del acusado. 

Por otro lado, Batalla (2018) en su investigación presentó como objetivo 

general: Identificar cual es el argumento para solicitar la prolongación del plazo de 

la prisión preventiva en casos penales. Concluyó que es una medida que la fiscalía 

solicita al juez a cargo de la investigación preparatoria para que el sujeto 

investigado pase aún más tiempo cumpliendo una pena privativa de libertad, 

sujetándose al marco normativo, que por lo general es solicitado por fiscalía días 

antes de que culmine el plazo de prisión preventiva, por lo general el argumento 

que se señala es la carga procesal o la falta la etapa intermedia y juicio oral. 

Para Canales (2020) tuvo como objetivo general: Considerar la influencia de 

la prolongación de la prisión preventiva y la vulneración del derecho a ser juzgado 

inmerso en un plazo razonable. Se tuvo como conclusión que, la medida de 

prolongación, al igual que la prisión preventiva, claramente busca que una persona 

inocente aun debido a que no tiene una sentencia siga en prisión, vulnerando 

directamente sus garantías constitucionales, considerando que fiscalía tiene tiempo 

suficiente para efectuar la investigación que se propone motivar en la carpeta fiscal. 

Según Luna (2020) tuvo como objetivo principal: Identificar que existe una 

vulneración ante la declaración de prolongación de la prisión preventiva, 

desarrollándose un enfoque cualitativo, con tipo básico. Se tuvo como conclusión 

que, en caso de aceptación de parte de un juez, vulnera directamente el derecho a 

la libertad y a un debido proceso, puesto que los fundamentos que son usados por 
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fiscalía no son del todo suficientes para tomar una medida radical que atenta con 

los derechos humanos. 

En la tesis desarrollada por Vásquez (2019) tuvo como objetivo identificar la 

relevancia de la prolongación de prisión provisoria frente a los derechos 

fundamentales. Se tuvo como conclusión que, la prolongación si tiene relevancia 

que afronta los derechos fundamentales, principalmente porque llega a perjudicar 

a la persona en ámbitos constitucionales, asimismo la fiscalía muchas veces 

expresa que existen circunstancias que dificultan el proceso, que también puede 

ser considerada como poca actividad probatoria.  

En cuanto a las tesis internacionales podemos indicar que Burga (2020) 

estableció como objetivo general identificar la determinación de la prisión 

provisional en Jaén, para el cual se utilizó un diseño hermenéutico con enfoque 

cualitativo. Se tuvo como conclusión que, la prisión provisional claramente genera 

una afectación a un individuo determinado, del mismo modo supone esta una 

sanción dada antes de que un sujeto sea determinado culpable por carga 

probatoria, sino por la mera intuición de fiscalía, dando una sentencia de prisión a 

personas que muchas veces son inocentes de los actos de los cuales se les acusa. 

Por otro lado, Garzón (2021) indicó como objetivo de su tesis fue: identificar 

los postulados jurídicos de los derechos humanos frente a la prisión provisional, 

misma que tiene diseño fenomenológico con enfoque cualitativo. Se tuvo como 

conclusión que, los postulados jurídicos de derechos humanos son importantes 

para defender a una persona frente a la carga de la sociedad o el poder del mismo 

Estado, por lo que un sujeto inocente frente a acusaciones posiblemente alturadas 

se encontraría solo con garantías constitucionales para su defensa, sin embargo, 

no siempre son respetadas ante los tribunales de justicia, tratando de limitar a un 

sujeto generando un impacto emocional sobre el mismo quitándole su libertad. 

En la tesis de Alonso (2017) identificó la finalidad de la prisión provisional 

aplicable y la importancia del tribunal constitucional. Se tuvo un diseño 

hermenéutico, con enfoque cualitativo. Tuvo como conclusión que, la prisión 

provisional puede ser desvalorada cuando se va a un ámbito constitucional, sin 



6 

embargo, luego de haberse dado ya la prisión al investigado, pese que el fiscal se 

puede encontrar con pruebas insuficientes o con un mínimo grado de sospecha 

logra afectar a un sujeto solo con el afán de buscar evidencia que no dispone, 

logrando que se le priven de su libertad. 

En la tesis desarrollada por Romero (2019) buscó determinar la efectividad 

de la aplicación con el fin de salvaguardar un desarrollo del proceso del imputado, 

tiene el enfoque cualitativo, con diseño hermenéutico. Concluyó que, la prisión 

preventiva es una medida grave, considerando la situación en la que se encontraría 

un investigado que sin prueba alguna perdería su libertad, asimismo con 

presupuestos como el peligro de fuga o de obstaculización procesal, lo que deja en 

total vulneración a sujetos que se encuentran laborando de manera independiente 

afectando sus derechos humanos con esta medida desproporcional. 

Morales (2020) tuvo como objetivo analizar las ampliaciones de las medidas 

de prisión preventiva, de la cual se concluye que, esto no solo genera carga 

procesal sino también un aumento en las prisiones respecto de presos que tienen 

la medida cautelar personal de prisión preventiva, lo que perjudica directamente al 

estado y de igual manera al individuo que se le aplique la medida cautelar; por tal 

motivo es sumamente importante que los presupuestos para solicitar la 

prolongación de la medida señalada, se evalúen correctamente a fin de no vulnerar 

el derecho subjetivo al plazo razonable y con ello el derecho al debido proceso y el 

acceso a la justicia. 

Como primera categoría se tuvo a la motivación viene a ser el sustento del 

juez para que explique el motivo por el cual emite una determinada resolución 

judicial, misma que debe de estar vinculada estrechamente con las garantías 

constitucionales, y los derechos fundamentales, considerando a su vez el principio 

de proporcionalidad y la exigencia funcional del magistrado con referente a la 

redacción en fundamentos facticos y jurídicos sobre la misma (Kostenewin, 2015). 

Para el Tribunal Constitucional (2008) en el expediente Nº 00728-2008-

PHC/TC, señaló como inadecuada motivación la falta de argumentos justificantes 

que puede tener una sentencia, y se entiende por motivación a la justificación 
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razonada que hace jurídicamente aceptable una decisión judicial, expresándose de 

una manera congruente, coherente y convincente la questio facti y la questio iuris. 

Sobre la subcategoría motivación insuficiente, se da cuando fuera de toda 

duda se afecta directamente el derecho a la motivación de un sujeto de derecho 

que exige justicia al fuero judicial, en ese lineamiento no se sostiene una decisión 

clara dentro de un proceso penal, principalmente en situación sin algún sustento 

jurídico (Moreno, 2019) 

Así mismo, sobre este tipo de motivación que se puede percibir, no se brinda 

del todo razones jurídicas para el direccionamiento de una determinada resolución 

judicial emitida por un juez competente en determinado caso, por lo que tampoco 

se llega a amparar en alguna situación fáctica (Moscoso, 2020). 

Como segunda categoría se tuvo a la falta de motivación interna, este tipo 

de falla en la motivación se refiere a las incoherencias de las premisas que 

conforman la decisión, es decir existen incoherencias entre lo decidido y las razones 

que motivaron a tomar tal decisión, el discurso es confuso a la hora de hacer una 

interpretación de lo que se escribió en la resolución (Tribunal constitucional, 728, 

2008). En este tipo de fallas de motivación, la principal característica, son las 

inferencias internas ilógicas, y para poder evitar estos errores se necesita un control 

en los argumentos usados en la decisión del Juez (Ramírez, 2015). 

La motivación que tiene el juez, debido a que el mismo debe de brindar una 

validez táctica y jurídica a las resoluciones que efectué, como los que identifica 

Dworkin (2015) indicó que, por lo general, las falencias en la argumentación de 

motivación de las resoluciones se dan, cuando exista ofrecimientos de pruebas o 

algunos testigos numerosos, en ese escenario el juez o funcionario que tomará 

decisiones, tendrá dificultad en presentar las razones de por qué tomo esa decisión. 

Como tercera subcategoriza se tuvo a la motivación insuficiente, este tipo de 

motivación se refiere a cuando dentro de una resolución, existe poco fundamento 

de lo decidido, es de mínima corroboración, que justifique lo decidido, el TC ha 

señalado que no se refiere que todas las premisas deben de estar justificadas, pero 

al menos una suficiente cantidad que de fe a lo decidido o fundamentos a la luz de 
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lo que en sustancia se decide (Zepeda, 2017). 

Según lo que señala la norma, es una obligación judicial que los justiciables 

tengan por obtención de los órganos jurídicos una respuesta motivada y con 

pretensiones prudentes, esto debido a que se direcciona el principio de la 

congruencia exige que un magistrado se pronuncie sobre una determinada causa 

(Sotomayor, 2017). 

Conforme lo que se considera en el Tribunal, es indispensable que haya una 

justificación suficiente y detallada, en cuanto a la decisión, este sería el producto de 

la decisión jurisdiccional, este tipo de justificaciones hace que se cumpla con el 

respeto de los derechos fundamentales. (Milione, 2015). 

La prolongación es otra de las categorías a estudiar, porque es relevante el 

análisis de la garantía del plazo razonable. Qué duda cabe de que existe vinculación 

entre la privación de la libertad que pretende ser alargada y el actuar de los sujetos 

procesales, y es la propia naturaleza del caso (Soria y Cruz, 2019). 

La prolongación de la prisión preventiva según el articulado 274 del CPP, 

señala que debe de tener 2 características copulativas, es decir estar las 2 juntas y 

si faltase una no se debe conceder el requerimiento, la primera seria la 

circunstancia de espacial dificultad y el otro es que no se sustraerá de la justicia 

más como conocido en el ambiente jurídico como peligro procesal, en sus 2 

vertientes peligro de fuga y peligro procesal (Paz, 2018) 

Neyra (2010) ha precisado respecto de especial dificultad que "Puede ser 

referido por la norma o de cualquier forma de manera excepcional que brinde como 

justificación la continuación de una medida de la prisión cautelar de la libertad para 

un imputado, con efectos de prudenciar el asegurar una sujeción del proceso, 

comprendiéndose el mismo desde la etapa de investigación hasta juicio oral. 

No deben ser tratados de igual manera los casos en los cuales el imputado 

se encuentra en libertad, a los casos en los cuales el imputado se encuentra 

sometido a la medida de prisión preventiva. El comportamiento de la fiscalía debe 

ser más célere, cauteloso y protector de los derechos del imputado (Agüero y 

Paredes, 2021). 
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En caso de que se verifique un comportamiento indebido por parte de algún 

órgano fiscal, debido a cierta negligencia en la realización de diligencias, en su 

programación o continuación, o ya sea que se verifique que nunca se lograron uso 

de los apremios que la ley permite para la celeridad del proceso, por algún motivo 

no atribuirle al imputado, la investigación no fue la correcta, la prolongación no 

debería de ser otorgada, menos si consideramos que ese sujeto aun es inocente 

ante la ley (Núñez, 2015). 

Si, por el contrario, en algún caso se verifica que el imputado, ya sea 

directamente o por medio de terceros, pese a mantenerse en prisión, busca, ubica 

y convence a testigos de cambiar sus versiones o de simplemente no seguir 

colaborando con la investigación, o que el imputado, directa o indirectamente frustra 

diligencias de urgente efectuación sin previa justificación alguna, en situaciones 

como estas, es relevante analizar la procedencia de una medida de prolongación. 

(Herrera, 2014). Al mismo tiempo, no es lo mismo un caso simple que uno complejo 

o de crimen organizado, es de ahí que viene la naturaleza del caso, también termina

siendo un factor de análisis para la determinación de procedencia o no de la medida 

de prolongación de prisión preventiva (Agüero y Paredes, 2021). 

Independientemente a los criterios de complejidad, el comportamiento del 

fiscal, del imputado, mismos que están desarrollados por el Tribunal constitucional 

en lo que se conoce como la doctrina del plazo razonable, también se debe tener 

en cuenta límites legales establecidos por el ordenamiento procesal.  

En los análisis jurisprudenciales que han sido citados se puede verificar que 

el derecho al plazo prudente no tiene en consideración un reconocimiento 

constitucional expreso y claro, sin embargo, si forma parte de la totalidad implícita 

del debido proceso (Soria y Cruz, 2019). La prisión preventiva es el sometimiento a 

una determinada persona, siempre en cuando ésta sea sospechosa de ser autor de 

un delito, el Estado ejerce poder de limitar su libertad previa comprobación de su 

culpabilidad. (Agüero y Paredes, 2021). 

Es una medida de carácter personal y de gran magnitud que es vinculada al 

reconocimiento por la norma, es decir, consiste en privar de la libertad a un 
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investigado mediante el ingreso a un establecimiento penitenciario, siempre en 

cuando este imputado llegue a obstaculizar el proceso o haya peligro de fuga, o 

cumpla algunos de los presupuestos señalados en la norma para que exista 

motivación suficiente para la prisión preventiva (Soria y Cruz, 2019). 

Como primera sub categoría se tuvo a los criterios subjetivos se tiene al 

comportamiento del investigado, se debe de considerar en cuenta la característica 

de obstrucción que podría tener un investigado, o también el ocultamiento de 

efectuar una determinada información o la recurrencia de la mala fe en diferentes 

procesos de rango constitucional (Alfaro, 2020). 

Por ello, el identificar como se desarrolla una conducta de un imputado en la 

situación procesal por la demora de una resolución es indispensable verificar si esta 

puede considerarse de manera obstruccionista, y se ha dado como fin dilatorio en 

considerarse abusiva e innecesariamente por distintos instrumentos que se tienen 

bajo su propia disposición (Espinoza, 2019). 

Como criterios objetivos y segunda subcategoría se debe de considerar a 

juicio de lo que indica el Tribunal constitucional, es decir entender la naturaleza de 

los hechos, es decir, la complejidad de objeto a investigar (Lorenz, 2016). En 

consideración a esto, corresponde una interpretación de la situación compleja y no 

necesariamente direccionada por hechos de esclarecimiento que logren una 

correcta imputación al investigado (Agüero y Paredes, 2021). 

Los criterios objetivos, principalmente se basan en los hechos que puedan 

tener cierto nivel de sospecha, o donde los indicios son cada vez más considerados 

por el juez competente para posteriormente motivar sus resoluciones (Aponte, 

2020). Los plazos son claros y dependen principalmente de lo que indique la norma, 

sin embargo, cabe la probabilidad de que, la conducta de los sujetos procesales 

pueda afectar a este proceso penal, principalmente al actuar, tanto del procesado 

como del fiscal que se encuentra a disposición de la investigación preparatoria 

(Agüero y Paredes, 2021). 

En principio, es parte de la presunción de constitucionalidad y la legalidad en 

la investigación por parte de la fiscalía. Sin embargo, se trata de una presunción 



11 

iuris tantum, en la medida que ella puede ser desvirtuada, para determinar si en 

una investigación existió o no diligencia por parte del fiscal, es decir la realización 

o no es aquellos actos que sean idóneos para la formalización de la denuncia

respectiva (Heard y Fair, 2019). 

El uso de la prisión preventiva compromete intrínsecamente el derecho a la 

libertad y desafía implícitamente la presunción de inocencia, pero puede 

considerarse proporcional en las circunstancias adecuadas. Por lo que, la prisión 

preventiva desempeña un papel importante para llevar a juicio a determinados 

acusados, por ejemplo, los que podrían huir para evitar la condena; y para proteger 

a las personas vulnerables en el período intermedio, por ejemplo, las víctimas o los 

testigos del presunto delito, que podrían ser objeto de intimidación por parte del 

acusado (Núñez, 2015). 

A diferencia de los sospechosos en las comisarías de policía, los acusados 

en prisión preventiva por un tribunal carecen de un derecho universal y automático 

a un abogado mientras permanecen en una prisión. Más allá de un derecho general 

a recibir visitas, las prisiones deben proporcionar "instalaciones razonables" para 

consultas legales; bajo la observación del personal de la prisión, y el derecho a 

mantener correspondencia con un abogado. Todas ellas están sujetas a 

limitaciones y advertencias legales (Llacho, 2021). Además, hay una serie de 

obstáculos prácticos que pueden impedir que los acusados tengan un acceso 

adecuado al asesoramiento jurídico privado, como el hecho de no tener derecho a 

la asistencia letrada; la falta de personal disponible para supervisar las visitas de 

los abogados; y el acceso restrictivo a las instalaciones informáticas, por no 

mencionar las dificultades generales causadas por el hacinamiento y las malas 

condiciones, que amenazan la salud y el bienestar de los presos preventivos. (Jung 

et al, 2021)  

Si se compara con otras jurisdicciones, tanto en Europa como en el resto del 

mundo, England and Wales, parece tener un sistema de toma de decisiones de 

prisión preventiva que, sobre el papel, está bien diseñado, es justo y equilibrado. 

Hay muchos aspectos de la ley en Inglaterra y Gales, sobre todo el derecho prima 
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facie a la fianza que deben ser elogiados como estructuras normativas ideales para 

garantizar que la detención se utilice adecuadamente (Tarazona y Ruiz, 2021).  

También hubo muchos ejemplos de buenas prácticas en la toma de 

decisiones cotidianas sobre la prisión preventiva, con una adhesión general a las 

normas nacionales e internacionales. La prisión preventiva no parece, a primera 

vista, utilizarse excesivamente en Inglaterra y Gales, ya que la proporción de la 

población penitenciaria en prisión preventiva es comparativamente baja (Quispe, 

2020). Esto se suele considerar un indicador de éxito, pero este análisis superficial 

no proporciona una buena base para evaluar realmente la eficacia y la equidad de 

la toma de decisiones en materia de prisión preventiva en Inglaterra y Gales, y su 

impacto en la detención innecesaria. (Wakefield, 2020). 

Es difícil determinar qué proporción de casos puede implicar una detención 

inapropiada, injustificada o posiblemente ilegal, tal es la discrecionalidad que se 

concede a los tribunales; la falta de registro de datos vitales relacionados con la 

toma de decisiones y los resultados posteriores; la limitada investigación empírica 

en este ámbito; y la continua atención a lo que podría denominarse la cifra principal, 

la baja proporción de presos preventivos (Asra, 2022). 

Las audiencias de prisión preventiva parecen caracterizarse por la 

rutinización, que gira en torno a patrones estandarizados de comportamiento con 

una profundidad limitada de compromiso (Pancca, 2022). Las audiencias se 

basaron, sin duda, en información limitada; la divulgación fue un problema muy 

discutido, lo que no es sorprendente a la luz de la naturaleza omnipresente de este 

tema en particular en el sistema de justicia penal moderno (McConville and Marsh. 

2021) 

Hay muy pocas circunstancias en las que la ley establece que los tribunales 

deben detener a los acusados, lo que, posiblemente, significa que el tamaño de la 

población en prisión preventiva es más fácil de controlar que la población 

condenada; sin embargo, ello depende de un proceso subyacente de toma de 

decisiones adecuado y eficaz (Chuta, 2018).  
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En las dos últimas décadas, las tendencias de la delincuencia han variado y 

el uso de las penas privativas de libertad ha aumentado, con el consiguiente auge 

de la población penitenciaria. Al mismo tiempo, la población en prisión preventiva 

se ha mantenido comparativamente estable, aunque se ha reducido desde el año 

2000 (Alzamora y Maldonado, 2021). Esto, y la coherencia entre las conclusiones 

del presente estudio y las de investigaciones anteriores, sugiere que la toma de 

decisiones en materia de prisión preventiva ha seguido funcionando en gran medida 

de la misma manera, es decir, la detención se utiliza habitualmente en 

determinados tipos de casos, sin verse afectada por factores externos y tendencias 

más amplias. (Smith, 2022)  

Se debe advertir que actualmente los fiscales en el Perú, no realizan una 

adecuada motivación de los requerimiento de prolongación de la prisión preventiva 

que presentan ante los Juzgados, pese a que siendo conocedores del derecho 

tienen conocimiento que, al declararse fundada su requerimiento presentado, este 

vulnera derechos fundamentales, asimismo se advierte que en el distrito fiscal de 

Lima Este, está problemática no es ajena, viéndose reflejado en los requerimientos 

que he recogido y analizado en mi trabajo de campo los mismos que fueron 

presentados al Juzgado en lo que va del año 2022, los cuales se encuentran en el 

Anexo 5 del presente trabajo, advirtiéndose que en la mayoría de ellos fundamentan 

en el presupuesto de especial dificultad, que esto es porque son más de 02 

personas los investigados, por el estado de emergencia, la carga procesal, por la 

falta de etapas (intermedia y juicio oral) y en algunos caso mencionan a la gravedad 

de la pena, siendo estos fundamentos  ajenos al presupuesto mencionado; y en 

relación a la motivación del presupuesto de Peligro procesal se advierte que los 

requerimientos analizados refieren a la gravedad de la pena y que este conlleva a 

la alta probabilidad de que el imputado va a obstruir el proceso. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

Tipo de investigación: 

La investigación es de tipo básica por qué el objetivo es una investigación 

pura, y esta direccionado al aporte académico de manera teórica en virtud a teorías 

halladas. (Quezada, 2010).  

La investigación en su contexto tanto filosóficos como científicos, tiene el 

propósito de brindar conocimiento conceptual, textual sin modificar la realidad 

inmediata, este tipo de investigación es conocida como pura, y sirve como bastión 

dogmático (Tamayo, 2004). 

Diseño de investigación: 

El diseño es fenomenológico, ya que este diseño tiene implicancia con los 

problemas sociales, es decir que se explica y se desarrolla desde un aspecto social 

la problemática. Es así que la fenomenología, direccionada a la cronología y 

vinculación de eventos, identifica de forma primigenia un planteamiento que podría 

variar tanto como la experiencia humana. (Fuster, 2019). 

Asimismo, la investigación desarrollada fue de enfoque cualitativa puesto 

que inicialmente, se revisaron los hechos, por lo que el proceso de desarrollo para 

formar una teoría se alinea a representar las observaciones. Por ello se entiende 

que la médula del estudio cualitativo es la dialéctica y el proceso es inductivo porque 

va de lo extraño y exclusivo a lo individual. (Hernández y Mendoza, 2018). 

Así mismo las investigaciones cualitativas se caracterizan por ser únicas, 

ninguna tesis cualitativa es igual, el contexto o el enfoque visual que la da cada 

investigador es particular, además parte desde la perspectiva única. 

Cabe señalar que, en las investigaciones cuantitativas se realizan sondeos, 

encuestas, a fin de determinar una información sobre un determinado tema, ante 

ello debemos de precisar que si bien es cierto nuestra tesis es cualitativo, sin 

embargo en el trabajo de campo realizado, hemos obtenido 06 requerimientos de 

prolongación de prisión preventiva los cual se encuentran en el anexo 5, los mismos 
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que fueron presentados en el Distrito Fiscal de Lima Este en lo que va del año 2022, 

de los cuales podemos advertir que a criterio personal solo 01 de ellas cumplen con 

realizar una adecuada motivación, hecho que causa una gran preocupación a la 

sociedad, siendo que esta medida afecta un derecho fundamental. 

El método que se utilizara dentro de la investigación presente es el inductivo, 

que se refiere a la visualización del problema de forma inductiva, es decir desde la 

perspectiva subjetiva, de lo individual a lo general. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización:  

Las categorías pueden ser definidas como los diferentes valores, alternativa 

es la forma de seleccionar, entender un término o expresión de forma clara los fines 

de determinada investigación (Katayama, 2014) 

Se dividió en 2 categorías la primera motivación de los requerimientos, y esta 

a su vez tuvo 2 subcategorías, la primera motivación insuficiente y la segunda sub- 

categoría falta de motivación, estas categorías están dentro de la sentencia de tri-

bunal constitucional Exp. 728- 2008 (caso Llamoja), y como segunda categoría se 

tuvo a la prolongación de la prisión preventiva y estuvo subdividida en: 2 sub cate-

gorías la primera es circunstancias de espacial dificultad y la siguiente sub categoría 

peligro procesal, tal como lo señala el artículo 274 del Código Procesal penal. 

Tabla 1 

Categorización  

Nota: Autoría Propia. 

Categoría Subcategoría Codificación 

 
Motivación de los  

requerimientos. 

 

 
- Motivación insuficiente 

 
 

- Falta de motivación 

- Falta de razones 

- Falta de argumentos 
 

- Invalidez de la inferencia 

- Incoherencia Narrativa 

 

Prolongación de la prisión 

preventiva 

 

- Circunstancias de especial di-
ficultad 

 

- Peligro procesal 

- De la investigación 

- Del proceso 
 

- Peligro de fuga 

- Peligro de obstaculización 
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3.3. Escenario de estudio: 

 El escenario donde se realizó  la entrevista, fueron los despachos de los 

especialistas (Juez, fiscal y abogado), en relación a la entrevista con el Juez, este 

se realizó en el despacho del Juzgado de Investigación preparatoria ubicado en Av. 

Santa Rosa Nº 460- SJL, el cual está bien equipado y cumplen todos los estándares 

para poder llevar una entrevista de manera adecuada, las oficinas de la fiscalía, son 

modernas ya que fueron creadas recientemente en Lima este, así mismo las entre-

vistas al Fiscal y al abogado litigante, se realizaron vía mecanismos tecnológicos 

como la aplicación meet (es así como se llevan las audiencias en la actualidad). 

3.4. Participantes: 

Los participantes y sus experiencias son de vital importancia en las 

investigaciones cualitativas, deben ser idóneos y conocedores del tema de 

investigación, la técnica a utilizar es el muestreo no probabilístico por conveniencia 

(Hernández y Mendoza, 2018). 

Tabla 2: 

Caracterización de los participantes 

Nota: Autoría Propia. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

Palomino (2019) la entrevista es el instrumento de recolección de datos 

aplicable para las investigaciones de enfoque cualitativo puesto qué es una 

interacción dialógica entre la persona que será entrevistada y el investigador es 

decir que el investigador podrá evaluar de forma detallada las motivaciones o 

creencias que el sujeto estudiado tenga sobre el fenómeno o tema en discusión. 

PARTICIPANTES DESCRIPCIÓN 

 
Alfredo Fidel Ccopa Osorio 

 
Juez de Investigación Preparatoria – Lima Este 

 
Erick Arnaldo Sánchez   Sarmiento 

 
Fiscal Provincial – Lima Este 

 
Edison Mario Braúl Luna 

 
Abogado 
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Siendo una técnica necesaria y efectiva para poder recopilar datos ya que 

su funcionalidad atiende a los objetivos planteados en correspondencia del 

fenómeno estudiado en la presente investigación. (Sánchez y Reyes, 2006) 

Troncoso y Amaya (2017), para quienes la guía de la entrevista constituye 

un instrumento de recolección de datos, el cual es aplicado para estudios enfoque 

cualitativo en este caso las entrevistas son diseñadas por el entrevistador para 

utilizarlas de forma natural en un ambiente de conversación este ambiente deberá 

ser cotidiano y será aplicado sobre la población seleccionada por el investigador. 

3.6. Procedimientos: 

Se tramitó el consentimiento informado y se entregará a los entrevistados 

que están en la relación de los participantes, por problemas aún de la pandemia, 

se realizaran las entrevistas mediante aplicativo meet, también se realizara las en-

trevistas en los despachos, una vez que se tenga la información de manera orde-

nada, y teniendo los objetivos de la investigación claros y precisos. 

Se les recomendará a los participantes que respondan según su experiencia a la 

entrevista, estas respuestas serán cotejadas en cuadro de comparación, donde se-

ñalaremos las coincidencias de respuestas, también las discrepancias como las 

conclusiones lógicas, en el contexto de la investigación, finalmente se realizara el 

cruce de información mediante la triangulación de datos. 

3.7. Rigor científico: 

En el rigor científico la información que están dentro de la investigación tiene 

que ser demostrables vale decir deben basarse en evidencia dogmática, el rigor de 

las investigaciones cualitativas debe de ir desde el desarrollo del marco teórico en 

especial la dogmática y los antecedentes hasta las preguntas de la herramienta 

(Arias y Giraldo, 2011).  

El rigor científico también tiene que ver con lo pertinente, el acopio de 

información tiene que ser referido al contexto de lo investigado y esto significa la 

adecuación de la tesis con los objetivos presentados, es preguntarse es oportuno 
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o es conveniente en ese contexto de investigación (Poduthase, 2015)  

En el rigor científico la información que están dentro de la investigación 

tienen que ser demostrables vale decir deben basarse en evidencia dogmática, el 

rigor de las investigaciones cualitativas deben de ir desde el desarrollo del marco 

teórico en especial la dogmática y los antecedentes hasta las preguntas de la 

herramienta, el rigor científico también tiene que ver con lo pertinente, el acopio de 

información tiene que ser referido al contexto de lo investigado y esto significa la 

adecuación de la tesis con los objetivos presentados, es preguntarse es oportuno 

o es conveniente en ese contexto de investigación (Palomino, 2019) 

El rigor científico, que uno de las características que disminuye la credibilidad 

de la investigación es la honestidad de los investigadores como de los participantes, 

además otros focos de confusión como sesgos y perjuicios es el relato honesto y 

transparente de cómo los investigadores manejan los sesgos y otros factores de 

confusión durante la investigación (Milne y Oberle, 2005). Para tener un excelente 

rigor científico se tiene que tener una sólida literatura académica asociada a la 

investigación (Johnson, 2020) 

3.8. Método de análisis de la información: 

El proceso de análisis y método de investigación, por lo general se realiza 

en cuatro etapas, las entrevistas que es el trabajo netamente de campo, con la 

aplicación de estas a los entrevistados, sean de manera personal o mediante vía 

electrónica, para este momento se deberá tener creado la entrevista de rigor con 

anterioridad, después de haber realizado las entrevistas se codificará las 

respuestas en una tabla de respuestas por preguntas y se realizaran cotejos de 

respuestas, de manera organizada, para tener una conclusión de las mismas, estas 

mismas conclusiones que se llamaran hallazgos, se entrelazaran con las 

conclusiones de los antecedentes y con las teorías y jurisprudencia existente en el 

marco teórico, este cruce de información es llamado la triangulación de datos 

(Jarbandhan, 2006). 

Según Muñoz (2017) la triangulación es el cruce de datos, es decir el cruce 
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de tres informaciones, pueden ser cruce de enfoques, de información de grupos, de 

enfoques, además se refiere a la utilización de varios métodos (cualitativos y 

cuantitativos). El cruce de datos de información que es la triangulación se entiende 

de manera metafórica, busca patrones de convergencia debido a la información 

obtenida, la triangulación de datos es por excelencia la manera de realizar el 

análisis de datos, las bondades de este método de análisis es que visualiza el 

problema de diferente ángulo (cual sea la triangulación) y de este modo incrementar 

la validez y consistencia de hallazgos obtenidos.  

La triangulación, al combinar teorías, métodos u observadores en un estudio 

de investigación, puede ayudar a garantizar que se superen los sesgos 

fundamentales derivados del uso de un único método observador (Moon, 2019). 

La triangulación es también un esfuerzo para ayudar a explorar y explicar 

comportamientos humanos complejos utilizando una variedad de métodos para 

ofrecer una explicación más equilibrada a los lectores. Es un procedimiento que 

permite validar los datos y puede utilizarse tanto en estudios cuantitativos como 

cualitativos (Noble y Heale, 2019). 

3.9. Aspectos éticos: 

Es importante mencionar que la presente investigación es de carácter 

auténtico puesto qué es producto del esfuerzo realizado por el investigador teniendo 

en cuenta todos los lineamientos establecidos por la universidad y respetando con 

ello la normatividad de la escuela. Para poder evaluar la veracidad del documento 

se aplicó un programa turniting por el cual se ve que la información desarrollada en 

el trabajo es de carácter auténtico, documento que se encuentra en los anexos de 

la presente investigación. 

Asimismo, los referentes utilizados como base teórica fueron citados de 

forma correcta teniendo en cuenta las normas APA y asimismo en correspondencia 

de los principios básicos de la ética, la buena fe, la no maleficencia, direccionaron 

las bases que permitieron la prosecución de la presente investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Este capítulo se abordó a través de la matriz de triangulación de datos 

Objetivo general: Analizar de qué manera la inadecuada motivación del 

requerimiento de prolongación de la prisión preventiva afecta la libertad de los 

procesados en Lima Este, 2022. 

Tabla 3 

Tabla de descripción de los entrevistados 

Descripción de Entrevistados 

(E1) Alfredo Fidel Ccopa Osorio, Juez De Investigación Preparatoria. Poder Judicial – 

Corte Superior De Lima Este. 

(E2) Erick Arnaldo Sánchez Sarmiento, Fiscal Provincial. Ministério Público. 

(E3) Edison Mario Braul Luna, Abogado, Colegio de Abogados de Lima. 

Nota: Autoría Propia. 

Tabla 4 

Pregunta 1 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 

1. Considera

usted, ¿Que 

existe una 

inadecuada 

motivación en 

los 

requerimientos 

de prolongación 

de la prisión 

preventiva en las 

fiscalías de Lima 

Este, 2022? 

Si. generalmente en 

los requerimientos 

fiscales no se hacen 

referencia a los 

requisitos que 

establece el artículo 

274° del Código 

Procesal Penal, 

muchas veces se 

solicita o 

prolongaciones de 

prisión preventiva 

Considero que no existe 

una inadecuada 

motivación en los 

requerimientos fiscales 

por cuanto en ellos se 

procede a explicar los 

fundamentos fácticos y 

jurídicos por los cuales 

se está solicitando la 

ampliación de la medida 

coercitiva. Así, por 

ejemplo, se procede a 

Actualmente 

considero que sí, 

porque los 

requerimientos de 

prolongación de 

prisión preventiva 

no cumplen con la 

motivación 

correcta de los 

presupuestos 

establecidos en el 

art. 274° del 
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¿Sí?, ¿No?, 

¿Por qué? 

por el solo hecho de 

faltar realizar 

diligencias u otras 

etapas del proceso. 

exponer (motivar) cada 

uno de los presupuestos 

como son las 

circunstancias que 

importan una especial 

dificultad (que en 

muchos casos deriva de 

la demora en la 

realización de algunas 

diligencias o la propia 

realización de audiencias 

judiciales) y el peligro 

procesal (que se 

mantiene luego de 

otorgarse el primer 

pedido de prisión 

preventiva). 

código procesal 

penal (peligro 

procesal y 

circunstancia de 

dificultad 

procesal). 

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

El Juez de investigación preparatoria y el abogado defensor, han coincidido, 

que existe una inadecuada motivación en los requerimientos de prolongación de la 

prisión preventiva, por lo general la fiscalía, hace una repetición de los fundados y 

graves elementos de convicción, y generalmente en los requerimientos fiscales no 

se hacen referencia a los requisitos que establece el artículo 274°, en cuanto a la 

circunstancias de especial dificultad de la investigación o del proceso o del peligro 

procesal. 

Tabla 5 

Pregunta 2 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 

2. A su criterio

¿Cree usted, 

que la 

inadecuada 

motivación del 

requerimiento de 

No, creo que 

afecte la libertad 

de los procesados 

ya que, ante 

requerimientos 

inmotivados o 

Considero que, si por 

cuanto la motivación de 

las resoluciones es un 

principio de orden 

constitucional, el cual 

también abarca a los 

Considero que sí, 

una inadecuada 

motivación, en 

muchas ocasiones 

cuando son casos 

mediáticos, el juez 
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prolongación de 

la prisión 

preventiva afecta 

la libertad de los 

procesados en 

Lima Este, 

2022? ¿Sí?, 

¿No? 

motivados de 

manera 

defectuosa, dichos 

pedidos son 

declarados 

infundados y en 

consecuencia los 

procesados 

recobran su 

libertad al 

vencimiento del 

plazo de prisión 

preventiva. 

pronunciamientos 

fiscales, por ende, 

cualquier falta de 

motivación o motivación 

aparente de un 

requerimiento fiscal y en 

específico de los pedidos 

de prolongación de prisión 

preventiva afectaría a la 

persona contra la cual se 

está solicitando la 

imposición (ampliación) de 

dicha medida coercitiva. 

compra esos 

argumentos, e 

indican hasta la 

actualidad que la 

falta de la etapa 

intermedia y del 

juicio oral, es una 

especial dificultad. 

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

El fiscal provincial y el abogado defensor han señalado que, la inadecuada 

motivación del requerimiento de la prolongación de la prisión preventiva, por parte 

de la fiscalía, si afecta la libertad de los procesados, por cuanto la motivación de las 

resoluciones es un principio de orden constitucional, el cual también abarca a los 

pronunciamientos fiscales, por ende, cualquier falta de motivación o motivación 

aparente en especial de un requerimiento fiscal y en específico de los pedidos de 

prolongación de prisión preventiva si incide en la libertad ambulatoria del 

procesado. 

Tabla 6 

Pregunta 3 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 

3. ¿De qué 

manera la 

inadecuada 

motivación del 

requerimiento de 

prolongación de 

la prisión 

preventiva afecta 

Bueno si un juez 

acoge un 

requerimiento de 

prolongación de 

prisión preventiva 

sin que este se 

encuentre 

debidamente 

La inadecuada 

motivación del 

requerimiento fiscal 

va generar 

indefensión en la 

parte imputada 

habida cuenta que al 

no explicarle los 

Al existir una 

inadecuada 

motivación del 

requerimiento de 

prolongación de 

prisión preventiva, se 

vulnera el derecho a la 

defensa del procesado 
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la libertad de los 

procesados en 

Lima Este, 

2022? 

motivado si afecta 

el derecho a la 

libertad de los 

procesados, ya 

estaríamos frente a 

una privación de 

libertad arbitraria. 

motivos por los 

cuales se está 

solicitando la 

ampliación de la 

medida restrictiva 

este no podrá ejercer 

una defensa 

adecuada. 

y por ende el Juez de 

investigación 

preparatoria se guía 

en base a la 

sustentación del 

requerimiento 

presentado por 

ministerio público, 

poniendo en 

desventaja a la 

defensa técnica, 

afectando esto a la 

libertad del procesado. 

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

Los tres expertos señalan que la inadecuada motivación del requerimiento 

de prolongación de la prisión preventiva afecta la libertad de los procesados, en 

principio si un juez acepta un requerimiento de prolongación de prisión preventiva 

sin que este se encuentre debidamente motivado si afecta el derecho a la libertad 

de los procesados, ya estaríamos frente a una privación de libertad arbitraria, 

situación que pasa en muchas oportunidades, la inadecuada motivación del 

requerimiento fiscal va generar indefensión en la parte imputada habida cuenta que 

al no explicarle los motivos por los cuales se está solicitando la ampliación de la 

medida.  

Conclusión final del objetivo general: 

La inadecuada motivación del requerimiento de prolongación de la prisión 

preventiva afecta la libertad de los procesados en Lima Este, ya que por lo general, 

aun cuando el juez de garantías hace un control de legalidad, en muchos casos se 

han visto el confesorio de prolongaciones, por argumentos como la carga procesal, 

la falta de la etapa intermedia y el juicio oral hasta la aparición del Covid, 

lamentablemente otorgándoselo, y con este accionar afectando la libertad 

ambulatoria, en el mismo sentido, un juez acoge un requerimiento de prolongación 
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de prisión preventiva sin que este se encuentre debidamente motivado si afecta el 

derecho a la libertad de los procesados. 

Objetivo específico 1: Señalar de qué manera la inadecuada motivación del 

presupuesto de circunstancia de especial dificultad incide en los requerimientos de 

prolongación de la prisión preventiva de los procesados en Lima Este, 2022. 

Tabla 7 

Pregunta 4 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 

4. Según su expe-

riencia ¿cree usted

que existe una

inadecuada moti-

vación del presu-

puesto de circuns-

tancia de especial

dificultad en los re-

querimientos de

prolongación de la

prisión preventiva

en las fiscalías de

Lima Este, 2022?

¿Sí?, ¿No?, ¿Por

qué?

Si, de la revisión de los 

requerimientos fiscales 

que se presentan 

solicitando prolongación 

de prisión preventiva, se 

ha apreciado que este 

requisito no es 

correctamente 

sustentado, pues no 

explican cuáles son las 

razones o circunstancias 

que han imposibilitado la 

culminación del proceso 

en el plazo de prisión 

preventiva otorgado, sino 

que por el contrario los 

mismos generalmente se 

sustentan en que falta 

realizarse otras etapas del 

proceso y que por eso es 

necesario seguir 

manteniendo en cárcel al 

procesado. 

Desde mi 

experiencia 

considero que no, 

por cuanto al 

momento de 

formular los 

requerimientos 

fiscales 

procedemos a 

explicar las 

razones por las 

cuales se han 

presentado tales 

circunstancias 

como sería la 

existencia de 

nuevos actos de 

investigación que, 

debido a su 

complejidad, se 

realiza en un plazo 

que no fue previsto 

inicialmente. 

Sí, porque no to-

dos los procesos 

ameritan que se 

prolongue la pri-

sión preventiva, 

en razón de que 

no todos los ca-

sos son de alta 

complejidad, los 

cuales no requie-

ren más de nueve 

meses para que 

se logre una sen-

tencia. 

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

El juez de investigación entrevistado y el abogado defensor, han señalado 

que en gran cantidad de oportunidades, en los requerimientos de prolongación el 
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ministerio público no ha podido argumentar o motivar, una circunstancia de especial 

dificultad en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva, se ha 

apreciado que este requisito no es correctamente sustentado, pues no explican 

cuáles son las razones o circunstancias que han imposibilitado la culminación del 

proceso en el plazo de prisión preventiva otorgado, sino que por el contrario los 

mismos generalmente se sustentan en que falta realizarse otras etapas. 

Tabla 8 

Pregunta 5 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 

5. ¿Por qué cree

usted, que existe

una inadecuada 

motivación del 

presupuesto de 

circunstancia de 

especial dificultad 

en los 

requerimientos de 

prolongación de la 

prisión preventiva 

en las fiscalías de 

Lima Este, 2022? 

Existe una 

inadecuada 

motivación ya que no 

se entiende 

correctamente a que 

se refiere este 

presupuesto, el 

mismo que debe ser 

entendido   como la 

concurrencia de 

circunstancias que 

obstaculizan la 

realización de 

determinada 

diligencia, la práctica 

de alguna pericia o 

alguna circunstancia 

propia de la 

conducta del 

imputado, los cuales 

generan la demora 

en la tramitación y 

culminación del 

proceso.  

Considero que puede 

existir una inadecuada 

motivación cuando, por 

ejemplo, no se explican 

las razones que 

constituyen tal 

circunstancia de 

especial dificultad y la 

Fiscalía sólo se limita a 

señalar que el plazo 

solicitado inicialmente 

no fue suficiente. En 

otras palabras, habrá 

inadecuada motivación 

cuando no se precisan 

qué sucesos o 

eventualidades 

obstaculizaron la 

normal realización de 

los actos de 

investigación. 

Yo, creo que 

existe una 

inadecuada 

motivación de 

circunstancia de 

especial dificultad 

en los 

requerimientos de 

la prolongación de 

la prisión 

preventiva debido 

a la carga 

procesal que tiene 

las fiscalías lo cual 

se incrementa 

cada día por las 

olas de crímenes 

que azotan la 

ciudadanía. 

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 
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En esta pregunta, las opiniones son distantes, mientras que para el juez de 

investigación preparatoria, existe una inadecuada motivación ya que no se entiende 

correctamente a que se refiere este presupuesto, el presupuesto de especial 

dificultad, por falta de conocimiento, para el abogado defensor, es por la gran caga 

procesal y trabajan con plantillas predeterminadas y por último el representante del 

ministerio público señaló que la Fiscalía sólo se limita a señalar que el plazo 

solicitado inicialmente no fue suficiente. 

Tabla 9 

Pregunta 6 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 

6. ¿De qué

manera la

inadecuada

motivación del

presupuesto de

circunstancia de

especial

dificultad incide

en los

requerimientos

de prolongación

de la prisión

preventiva de

los procesados

en Lima Este,

2022??

Incide de manera 

sustancial, pues 

de no motivarse 

adecuadamente 

este presupuesto 

general que 

dichos pedidos 

fiscales sean 

rechazados, más 

aún cuando en 

muchos casos el 

vencimiento de 

los plazos se ve 

generado por la 

inacción y falta 

de diligencia del 

Ministerio 

Publico en la 

tramitación de 

los procesos con 

reos en cárcel.  

La inadecuada 

motivación de los 

requerimientos fiscales 

puede conllevar, en 

primer lugar, a que la 

parte investigada no 

pueda ejercer una 

adecuada defensa 

pues desconoce los 

motivos por los cuales 

se está solicitando la 

ampliación del plazo de 

la medida coercitiva y, 

en segundo lugar, esta 

inadecuada motivación 

puede conllevar a que 

el juzgado rechace 

(declare infundado) el 

requerimiento fiscal al 

no contener los 

fundamentos que 

expliquen la ampliación 

de la medida coercitiva. 

Afecta debido a que la 

fiscalía no cumple con 

realizar en el plazo de 

ley, las diligencias 

ordenadas en la 

disposición de 

formalización de 

investigación 

preparatoria, para luego 

concluir con la misma, y 

presentar su 

requerimiento de 

acusación y finalmente 

obtener una sentencia 

condenatoria, motivo 

por cual se amplía de 

manera innecesaria la 

prisión preventiva (sin 

una adecuada 

motivación), y como 

consecuencia de ello se 

sigue privando de la 

libertad a una persona 

sin tener una sentencia 

condenatoria. 

Nota: Autoría Propia. 
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Interpretación 

Los tres entrevistados coinciden en que la indebida motivación del 

presupuesto de circunstancia de especial dificultad incide en los requerimientos de 

prolongación de la prisión preventiva de los procesados, de manera directa, pues 

de no motivarse adecuadamente este presupuesto general que dichos pedidos 

fiscales sean rechazados, más aún cuando en muchos casos el vencimiento de los 

plazos se ve generado por la inacción y falta de diligencia del Ministerio Público, y 

por otro lado, que la parte investigada no pueda ejercer una adecuada defensa pues 

desconoce los motivos por los cuales se está solicitando la ampliación del plazo de 

la medida coercitiva. 

Conclusión final del objetivo específico 1: 

La inadecuada motivación del presupuesto de circunstancia de especial 

dificultad incide en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva de 

los procesados en Lima, este tipo de anomalía de sustentación sucede por lo 

general, ya que no se entiende correctamente a que se refiere este presupuesto, el 

mismo que debe ser entendido como la concurrencia de circunstancias que 

obstaculizan la realización de determinada diligencia, la práctica de alguna pericia 

o alguna circunstancia propia de la conducta del imputado, y puede suceder 2

cosas, que el juez compre algunos argumentos falaces y de esta manera vulnere la 

libertad ambulatoria y la otra es que, cuando si existe razones de prolongación el 

juez de investigación preparatoria no se las de por falta de motivación. 

Objetivo específico 2: 

Indicar de qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de peligro 

procesal en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva incide en la 

concesión de la medida de coerción personal, en Lima Este, 2022. 



28 

Tabla 10 

Pregunta 7 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 

7. En su

experiencia, ¿Cree

usted que existe

una inadecuada 

motivación del 

presupuesto de 

peligro procesal en 

los requerimientos 

de prolongación de 

la prisión 

preventiva, en las 

fiscalías de Lima 

este, 2022?  ¿Sí?, 

¿No?, ¿Por qué? 

Respecto a este 

requisito 

generalmente no se 

motiva ya que en los 

requerimientos 

fiscales solamente 

se consigna que 

respecto al peligro 

procesal este se 

mantiene ya que la 

parte imputada no ha 

presentado 

documentación que 

desvirtué la situación 

que fue descrita 

cuando se dictó 

prisión preventiva. 

Considero que no por 

cuanto en los 

requerimientos 

fiscales se explica 

adecuadamente que 

el peligro procesal que 

justificó la imposición 

de la medida 

coercitiva de prisión 

preventiva aún 

subsiste ya que este 

no ha sido 

desvanecido con la 

realización de los 

nuevos actos de 

investigación, 

manteniéndose por 

ende el peligro de fuga 

y el peligro de 

obstaculización. 

En mi experiencia 

considero que sí, 

debido a que casi 

en un 90% la 

motivación del 

presupuesto de 

peligro procesal 

es repetitivo a lo 

presentado en el 

requerimiento de 

prisión preventiva. 

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

El abogado defensor y el Juez de garantías coinciden que, no existe una 

inadecuada motivación del presupuesto de peligro procesal en los requerimientos 

de prolongación de la prisión preventiva por parte de la fiscalía, y sus argumentos 

en los requerimientos fiscales se consigna que respecto al peligro procesal, este se 

mantiene ya que la parte imputada no ha presentado documentación que desvirtué 

la situación que fue descrita cuando se dictó prisión preventiva, además este 

presupuesto de peligro procesal es repetitivo a lo presentado en el requerimiento 

de prisión preventiva. 
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Tabla 11 

Pregunta 8 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 

8. ¿Por qué cree

usted que existe

una inadecuada 

motivación del 

presupuesto de 

peligro procesal 

en los 

requerimientos de 

prolongación de la 

prisión preventiva 

en las fiscalías de 

Lima Este, 2022? 

El problema radica en 

que se considera que, 

al haberse ya valorado 

el peligro procesal al 

momento de dictarse la 

prisión preventiva, se 

considera que este se 

va mantener, no 

tomándose en cuenta 

que durante la 

tramitación del proceso 

dichas condiciones 

pueden variar. 

Existiría una 

inadecuada 

motivación si en 

los requerimientos 

los fiscales se 

limitan a señalar 

que el peligro 

procesal subsiste 

sin explicar las 

razones de ello  

Porque, la fiscalía 

no fundamenta bien 

las razones porque 

el cual solicita la 

prolongación de la 

prisión preventiva 

en las fiscalías de 

Lima Este, 2022.  

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

El juez de garantías y el abogado defensor, coinciden que no se motiva este 

ítem, por 2 situaciones, la primera por que fundamentan que siempre se mantiene 

el mismo presupuesto como cuando le otorgaron la prisión preventiva, no motivan 

en el sentido que en el tiempo la situación puede variar, además hace un relato 

débil, entendiendo que hace un tiempo este pedido era generalizado, es decir se 

emitían autos de concesión sin siquiera haber motivado de manera correcta en la 

parte escrita como en la parte expositiva. 

Tabla 12 

Pregunta 9 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 

9. ¿De qué 

manera la 

inadecuada

motivación del 

presupuesto de 

La no motivación de 

este requisito también 

incide en la concesión o 

no de la prolongación 

de la prisión preventiva, 

Si uno no motiva 

correctamente los 

requerimientos 

fiscales la 

consecuencia directa 

Incide en la 

concesión de la 

medida de 

coerción personal, 

ya que vulnera su 
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peligro procesal 

en los 

requerimientos de 

prolongación de la 

prisión preventiva 

incide en la 

concesión de la 

medida de 

coerción personal 

en Lima Este, 

2022?  

pues conforme lo 

hemos señalado 

durante la tramitación 

del proceso este 

requisito puede variar, 

en ese sentido la 

fiscalía tendría que 

sustentar porque 

considera que el peligro 

procesal aún se 

mantiene o si este se ha 

incrementado, en ese 

sentido considero que 

la fiscalía también debe 

incidir en este requisito 

a efecto de poder 

sustentar sus 

requerimientos de 

prolongación. 

es que estos puedan 

ser rechazados por 

el órgano 

jurisdiccional, de ahí 

la importancia de 

formular 

requerimientos 

fundamentados 

(motivados) pues 

solo de esa manera 

se podrá obtener una 

decisión favorable, 

es decir, que se 

declare fundado el 

pedido de 

prolongación de 

prisión preventiva. 

derecho a 

establecer una 

defensa 

adecuada. 

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

El juez de investigación preparatoria y el fiscal indican que una  inadecuada 

motivación del presupuesto de peligro procesal en los requerimientos de 

prolongación de la prisión preventiva incide en la concesión o no de la prolongación 

de la prisión preventiva, pues conforme lo hemos señalado durante la tramitación 

del proceso este requisito puede variar, Si uno no motiva correctamente los 

requerimientos fiscales la consecuencia directa es que estos puedan ser 

rechazados por el órgano jurisdiccional, de ahí la importancia de formular 

requerimientos fundamentados (motivados) 

Tabla 13 

Pregunta 10 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 

10. ¿Tiene algo

más que agregar

Solo precisar que la 

prolongación de 

Si bien es cierto que en 

la Constitución se 

Que, espero que 

sea de gran ayuda 
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a la presente 

entrevista? 

prisión preventiva 

debe ser 

sustentado 

adecuadamente, no 

pudiendo 

requerirse dicha 

prolongación si el 

vencimiento del 

plazo de prisión se 

debió a la inacción 

del Ministerio 

Público o por la

carga procesal o 

porque falta 

realizarse el juicio 

oral.   

señala como uno de los 

principios de la función 

jurisdiccional a la 

motivación escrita de 

las resoluciones 

judiciales, también lo es 

que ello no sólo alcanza 

a las decisiones 

emitidas por los jueces 

sino que tal principio 

también alcanza a las 

decisiones y 

requerimientos 

emitidos por los 

fiscales, por lo tanto el 

requerimiento de 

prolongación de prisión 

preventiva debe ser 

motivado 

(fundamentado fáctica 

y jurídicamente), pues 

de no ser así no podría 

ser amparado por ley. 

esta entrevista ya 

que vemos que 

actualmente se 

hace uso y abuso 

de la prolongación 

de prisión 

preventiva el cual 

vulnera el derecho 

fundamental 

(libertad). 

Interpretación 

Dentro de la última respuesta se tiene una distancia de opiniones por parte 

de los tres participantes, mientras que el juez de investigación preparatoria señalo 

que la prolongación de prisión preventiva debe ser sustentado adecuadamente, no 

pudiendo requerirse dicha prolongación por el vencimiento del plazo o la inacción 

del Ministerio Público, por la carga procesal o porque falta realizarse el juicio oral, 

el abogado litigante señala que este requerimiento se viste de arbitrariedades y 

vulnera el derecho de defensa, mientras que, fiscal señaló que la motivación escrita 

de las resoluciones judiciales, también lo es que ello no sólo alcanza a las 

decisiones emitidas por los jueces sino que tal principio también alcanza a las 

decisiones y requerimientos emitidos por los fiscales.  

Conclusión final del objetivo específico 2: 
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La inadecuada motivación del presupuesto de peligro procesal en los reque-

rimientos de prolongación de la prisión preventiva incide en la concesión de la me-

dida de coerción personal, en el mismo sentido que el primer requisito de circuns-

tancia de especial dificultad, es decir podría el juez admonitor un argumento falaz y 

le prolongarían la encarcelamiento al imputado, y en contrario sensu, pueden dejar 

en libertad a alguien que si merece la prolongación, este de anomalía de no poder 

fundamentar por escrito, ni de manera oral el requerimiento de prolongación se 

puede dar por falta de capacitación al personal, carga procesal,  además la fiscalía 

no tiene en cuenta que durante la tramitación del proceso este requisito puede va-

riar. 

Discusión 

En cuanto a los resultados obtenidos respecto a nuestro objetivo general: 

Analizar de qué manera la inadecuada motivación del requerimiento de prolonga-

ción de la prisión preventiva afecta la libertad de los procesados en Lima Este, 2022. 

Los tres entrevistados (Juez, fiscal provincial y Abogado Litigante) respondieron a 

tres preguntas, las cuales fueron las que se detallan en los párrafos siguientes 

Considera usted, ¿Que existe una inadecuada motivación en los requeri-

mientos de prolongación de la prisión preventiva en las fiscalías de Lima Este, 

2022? ¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué? 

El Juez de investigación preparatoria y el abogado defensor, han coincidido, 

que existe una inadecuada motivación en los requerimientos de prolongación de la 

prisión preventiva, por lo general el ministerio público, hace una repetición de los 

fundados y graves elementos de convicción, y generalmente en los requerimientos 

fiscales no se hacen referencia a los requisitos que establece el artículo 274°, en 

cuanto a la circunstancias de especial dificultad de la investigación o del proceso o 

del peligro procesal. 

A su criterio ¿Cree usted, que la inadecuada motivación del requerimiento 

de prolongación de la prisión preventiva afecta la libertad de los procesados en 

Lima Este, 2022? ¿Sí?, ¿No? 
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El fiscal provincial y el abogado defensor han señalado que, la inadecuada 

motivación del requerimiento de la prolongación de la prisión preventiva, por parte 

de la fiscalía, si afecta la libertad de los procesados, por cuanto la motivación de las 

resoluciones es un principio de orden constitucional, el cual también abarca a los 

pronunciamientos fiscales, por ende, cualquier falta de motivación o motivación 

aparente en especial de un requerimiento fiscal y en específico de los pedidos de 

prolongación de prisión preventiva si incide en la libertad ambulatoria del proce-

sado. 

¿De qué manera la inadecuada motivación del requerimiento de prolongación de la 

prisión preventiva afecta la libertad de los procesados en Lima Este, 2022? 

Los tres expertos señalan que la inadecuada motivación del requerimiento 

de prolongación de la prisión preventiva afecta la libertad de los procesados, en 

principio si un juez acepta un requerimiento de prolongación de prisión preventiva 

sin que este se encuentre debidamente motivado si afecta el derecho a la libertad 

de los procesados, ya estaríamos frente a una privación de libertad arbitraria, situa-

ción que pasa en muchas oportunidades, La inadecuada motivación del requeri-

miento fiscal va generar indefensión en la parte imputada habida cuenta que al no 

explicarle los motivos por los cuales se está solicitando la ampliación de la medida. 

La inadecuada motivación del requerimiento de prolongación de la prisión preven-

tiva afecta la libertad de los procesados en Lima Este, ya que por lo general, aun 

cuando el juez de garantías hace un control de legalidad, en muchos casos se han 

visto el confesorio de prolongaciones, por argumentos como la carga procesal, la 

falta de la etapa intermedia y el juicio oral hasta la aparición del Covid, lamentable-

mente otorgándoselo, y con este accionar afectando la libertad ambulatoria, en el 

mismo sentido, un juez acoge un requerimiento de prolongación de prisión preven-

tiva sin que este se encuentre debidamente motivado si afecta el derecho a la liber-

tad de los procesados. 

Estos datos guardan relación con lo señalado por: Aranda (2020) quien se-

ñaló que no se debe de privar de la libertad, como la prisión preventiva o la prolon-

gación si no se cumple con fundamentar de manera correcta las solicitudes, por 

otro lado, si se emitiera la privación de la libertad, se vulneraria el derecho a la 
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libertad individual, así mismo guarda relación con lo señalado por: Batalla (2018) 

quien indica que la prolongación es la excepción de la excepción y siempre vulnera 

el libre desenvolvimiento si se motiva de manera incorrecta esta medida, y final-

mente guarda convergencia con Luna (2020) quien tuvo como conclusión que, en 

caso de aceptación por parte de un juez, vulnera directamente el derecho a la liber-

tad y a un debido proceso, puesto que los fundamentos que son usados por fiscalía 

no son del todo suficientes para tomar una medida radical que atenta con los dere-

chos humanos. 

En cuanto a los resultados obtenidos respecto a nuestro objetivo específico 

1: Señalar de qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de circunstan-

cia de especial dificultad incide en los requerimientos de prolongación de la prisión 

preventiva de los procesados en Lima Este, 2022. Los tres entrevistados (Abogado, 

fiscal provincial y asistente función) respondieron a tres preguntas, las cuales fue-

ron las que se detallan en los párrafos siguientes 

Según su experiencia ¿cree usted que existe una inadecuada motivación del pre-

supuesto de circunstancia de especial dificultad en los requerimientos de prolonga-

ción de la prisión preventiva en las fiscalías de Lima Este, 2022? ¿Sí?, ¿No?, ¿Por 

qué? 

El juez de investigación entrevistado y el abogado defensor, han señalado 

que en gran cantidad de oportunidades, en los requerimientos de prolongación el 

ministerio público no ha podido argumentar o motivar, una circunstancia de especial 

dificultad en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva, se ha apre-

ciado que este requisito no es correctamente sustentado, pues no explican cuáles 

son las razones o circunstancias que han imposibilitado la culminación del proceso 

en el plazo de prisión preventiva otorgado, sino que por el contrario los mismos 

generalmente se sustentan en que falta realizarse otras etapas. 

¿Por qué cree usted, que existe una inadecuada motivación del presupuesto 

de circunstancia de especial dificultad en los requerimientos de prolongación de la 

prisión preventiva en las fiscalías de Lima Este, 2022? 
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Las opiniones son distantes, mientras que para el juez de investigación pre-

paratoria, existe una inadecuada motivación ya que no se entiende correctamente 

a que se refiere este presupuesto, el presupuesto de especial dificultad, por falta de 

conocimiento, para el abogado defensor, es por la gran caga procesal y trabajan 

con plantillas predeterminadas y por último el representante del ministerio público 

señaló que la Fiscalía sólo se limita a señalar que el plazo solicitado inicialmente 

no fue suficiente. 

¿De qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de circunstancia de 

especial dificultad incide en los requerimientos de prolongación de la prisión pre-

ventiva de los procesados en Lima Este, 2022? 

La indebida motivación del presupuesto de circunstancia de especial dificul-

tad incide en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva de los pro-

cesados, de manera directa, pues de no motivarse adecuadamente este presu-

puesto general que dichos pedidos fiscales sean rechazados, más aún cuando en 

muchos casos el vencimiento de los plazos se ve generado por la inacción y falta 

de diligencia del Ministerio Público, y por otro lado, que la parte investigada no 

pueda ejercer una adecuada defensa pues desconoce los motivos por los cuales 

se está solicitando la ampliación del plazo de la medida coercitiva. La inadecuada 

motivación del presupuesto de circunstancia de especial dificultad incide en los re-

querimientos de prolongación de la prisión preventiva de los procesados en Lima, 

este tipo de anomalía de sustentación sucede por lo general, ya que no se entiende 

correctamente a que se refiere este presupuesto, el mismo que debe ser entendido  

como la concurrencia de circunstancias que obstaculizan la realización de determi-

nada diligencia, la práctica de alguna pericia o alguna circunstancia propia de la 

conducta del imputado, y puede suceder 2 cosas, que el juez compre algunos ar-

gumentos falaces y de esta manera vulnere la libertad ambulatoria y la otra es que, 

cuando si existe razones de prolongación el juez de investigación preparatoria no 

se las de por falta de motivación. 

Estos hallazgos guardan relación con lo señalado por: Luna (2020) quien 

tuvo como conclusión que, en caso de aceptación de parte de un juez, vulnera di-
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rectamente el derecho a la libertad y a un debido proceso, puesto que los funda-

mentos que son usados por fiscalía no son del todo suficientes para tomar una 

medida radical que atenta con los derechos humanos, as mismo estos hallazgos 

guardan relación con lo indicado por Burga (2020) quien tuvo como conclusión que, 

la prisión provisional claramente genera una afectación a un individuo determinado, 

del mismo modo supone esta una sanción dada antes de que un sujeto sea deter-

minado culpable por carga probatoria, sino por la mera intuición de fiscalía, dando 

una sentencia de prisión a personas que muchas veces son inocentes de los actos 

de los cuales se les acusa, finalmente guarda relación con lo indicado por Morales 

(2020) quien tuvo como objetivo, analizar las ampliaciones de las medidas de pri-

sión preventiva. De la cual se concluye que, esto no solo genera carga procesal 

sino también un aumento en las prisiones respecto de presos que tienen la medida 

cautelar personal de prisión preventiva, lo que perjudica directamente al estado y 

de igual manera al individuo que se le aplique la medida cautelar; por tal motivo es 

sumamente importante que los presupuestos para solicitar la prolongación de la 

medida señalada, se evalúen correctamente a fin de no vulnerar el derecho subje-

tivo al plazo razonable 

En cuanto a los resultados obtenidos respecto a nuestro objetivo específico 

2: Indicar de qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de peligro pro-

cesal en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva incide en la 

concesión de la medida de coerción personal, en Lima Este, 2022. Los tres entre-

vistados (Abogado, fiscal provincial y asistente función) respondieron a tres pregun-

tas, las cuales fueron las que se detallan en los párrafos siguientes: 

En su experiencia, ¿Cree usted que existe una inadecuada motivación del 

presupuesto de peligro procesal en los requerimientos de prolongación de la prisión 

preventiva, en las fiscalías de Lima este, 2022?  ¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué? 

No existe una inadecuada motivación del presupuesto de peligro procesal en 

los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva por parte de la fiscalía, 

y sus argumentos en los requerimientos fiscales se consigna que respecto al peligro 

procesal, este se mantiene ya que la parte imputada no ha presentado documenta-

ción que desvirtué la situación que fue descrita cuando se dictó prisión preventiva, 
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además este presupuesto de peligro procesal es repetitivo a lo presentado en el 

requerimiento de prisión preventiva. 

¿Por qué cree usted que existe una inadecuada motivación del presupuesto 

de peligro procesal en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva 

en las fiscalías de Lima Este, 2022? 

Una  inadecuada motivación del presupuesto de peligro procesal en los re-

querimientos de prolongación de la prisión preventiva incide en la concesión o no 

de la prolongación de la prisión preventiva, pues conforme lo hemos señalado du-

rante la tramitación del proceso este requisito puede variar, Si uno no motiva co-

rrectamente los requerimientos fiscales la consecuencia directa es que estos pue-

dan ser rechazados por el órgano jurisdiccional, de ahí la importancia de formular 

requerimientos fundamentados (motivados) 

¿De qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de peligro pro-

cesal en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva incide en la 

concesión de la medida de coerción personal en Lima Este, 2022?  

 El juez de investigación preparatoria señalo que la prolongación de prisión 

preventiva debe ser sustentado adecuadamente, no pudiendo requerirse dicha pro-

longación por el vencimiento del plazo o la inacción del Ministerio Público, por la 

carga procesal o porque falta realizarse el juicio oral, el abogado litigante señala 

que este requerimiento se viste de arbitrariedades y vulnera el derecho de defensa, 

mientras que, fiscal señaló que la motivación escrita de las resoluciones judiciales, 

también, no sólo alcanza a las decisiones emitidas por los jueces sino que tal prin-

cipio también alcanza a las decisiones y requerimientos emitidos por los fiscales. 

Así mismo La inadecuada motivación del presupuesto de peligro procesal en los 

requerimientos de prolongación de la prisión preventiva incide en la concesión de 

la medida de coerción personal, en el mismo sentido que el primer requisito de 

circunstancia de especial dificultad, es decir podría el juez admonitor un argumento 

falaz y le prolongarían la encarcelamiento al imputado, y en contrario sensu, pueden 

dejar en libertad a alguien que si merece la prolongación, este de anomalía de no 

poder fundamentar por escrito, ni de manera oral el requerimiento de prolongación 
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se puede dar por falta de capacitación al personal, carga procesal,  además la fis-

calía no tiene en cuenta que durante la tramitación del proceso este requisito puede 

variar. 

Estos hallazgos guardan relación con lo señalado por, Ramírez, (2015) quien 

señaló que la falta de motivaciones o las falencias de estas si inciden en la libertad 

del imputado, también coincide con lo señalado por: Alonso (2017) quien indicó, 

que en los procedimientos de prisión preventiva, el núcleo duro y que se debe una 

especial motivación serán los elementos de peligro procesal, en sus 2 vertientes 

peligro de fuga y peligro de obstaculización, así mismo Vásquez (2019) la motiva-

ción del peligro procesal es importante en los procedimientos, y una incorrecta apre-

ciación hace que exista gran cantidad de requerimientos.  
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V. CONCLUSIONES

Primero: 

Una inadecuada motivación del requerimiento de prolongación de la prisión pre-

ventiva por parte del representante del ministerio público, si afecta la libertad de los 

procesados en el sentido, que, aunque el juez es el que dictamine la procedencia 

de esta medida, tiene que existir argumentos sólidos que manda la ley, ya que este 

procedimiento al único que puede afectar es al imputado.   

Segundo: 

El requerimiento de prolongación se caracteriza por la discusión de 2 fundamen-

tos materiales que está tipificado en el artículo 274.1, donde el primero es la cir-

cunstancia de especial dificultad, que en la actualidad según la investigación viene 

siendo motivada de manera inadecuada en la gran mayoría, de los procedimientos, 

y esto afecta en 2 sentidos, si lo mereciera y está mal motivado, saldría libre, afec-

tando al proceso, sino lo mereciera y otorgan al procesado la medida afectaría al 

mismo imputado. 

Tercero: 

En gran cantidad de oportunidades, el ministerio público ha motivado los reque-

rimientos, en la vertiente de peligro procesal, indicando los mismos argumentos de 

la prisión preventiva, que, dicho sea de paso, nunca motivó, afectando en la conce-

sión de la medida restrictiva.  
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VI. RECOMENDACIONES

Primero: 

Se recomienda a los jueces de investigacion preparatoria, evaluen de 

manera adecuada y tengan en consideración, la ley y la jurisprudencia ya 

establecida por la corte suprema en cuanto, a la prolongación y la adecuación 

de la prisión preventiva, y no otorgar medidas solo por que los procesos son 

mediáticos, solo otorgar la prolongacion cuando el proceso resulte 

“especialmente dificultoso”  y esta resolución que emita el juez tenga una 

especial motivación, puesto que se trata de un derecho fundamental como es el 

derecho a la libertad. 

Segunda: 

Se recomienda a los jueces  de Investigación preparatoria, para que la 

prolongación de la prisión preventiva no vulnere la libertad ambulatoria se debe 

cumplir la norma de manera clara y especifica para evitar interpretaciones que 

puedan vulnerar derechos, y llevar las audiencias solo discutiendo lo que señala 

la ley y no se discuta de nuevo una audiencia de prisión preventiva, debiendose 

realizar las audiencias  para que ambas partes expongan con claridad los 

presupuestos que señala el art 274. 

Tercero: 

Como última recomendación, se debe señalar que, para que la prolongación 

de la medida no vulnere el debido proceso, debe de existir una modificación a 

la norma que genere claridad sobre cuando un hecho es considerado de 

“especial dificultad de la investigación o del proceso” de esa forma se evitaría 

un abuso de esta interpretación, por parte de la fiscalia, el abogado y del mismo 

juez de investigación preparatoria. 
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ANEXOS 



ANEXO 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Inadecuada motivación del requerimiento de prolongación de la prisión preventiva en Lima Este, 2022 

FORMULACIÓN DE PRO-
BLEMA 

OBJETIVO GENERAL CATEGORÍA SUB CATEGORÍAS OBJETIVOS ESPECÍFICOSS SUJETOS INFORMANTES ENTREVISTA / PREGUNTAS

¿De qué manera la inade-
cuada motivación del re-
querimiento de prolonga-
ción de la prisión preventiva 
afecta la libertad de los pro-
cesados en Lima Este, 
2022? 

Analizar de qué ma-
nera la inadecuada 
motivación del re-
querimiento de 
prolongación de la 
prisión preventiva 
afecta la libertad de 
los procesados en 
Lima Este, 2022. 

Motivación de los 
requerimientos 

Motivación insuficiente Juez de 
Investigación 
preparatoria 

Fiscal 
Provincial 

Abo-
gado li-
tigante 

1. Considera usted, ¿Que existe una 
inadecuada motivación en los requeri-
mientos de prolongación de la prisión 
preventiva en las fiscalías de Lima Este,
2022? ¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué? 

2. A su criterio ¿Cree usted, que la inade-
cuada motivación del requerimiento de
prolongación de la prisión preventiva 
afecta la libertad de los procesados en 
Lima Este, 2022? ¿Sí?, ¿No? 

3. ¿De qué manera la inadecuada moti-
vación del requerimiento de prolonga-
ción de la prisión preventiva afecta la li-
bertad de los procesados en Lima Este,
2022? 

1) ¿De qué manera la inade-
cuada motivación del pre-
supuesto de circunstancia 
de especial dificultad incide
en los requerimientos de 
prolongación de la prisión
preventiva de los procesa-
dos en Lima Este, 2022? 

Falta de motivación Señalar de qué manera la inade-
cuada motivación del presu-
puesto de circunstancia de espe-
cial dificultad incide en los re-
querimientos de prolongación 
de la prisión preventiva de los 
procesados en Lima Este, 2022 

4. Según su experiencia ¿cree usted que 
existe una inadecuada motivación del 
presupuesto de circunstancia de espe-
cial dificultad en los requerimientos de 
prolongación de la prisión preventiva en 
las fiscalías de Lima Este, 2022? ¿Sí?, 
¿No?, ¿Por qué?

5. ¿Por qué cree usted, que existe una 
inadecuada motivación del presupuesto 
de circunstancia de especial dificultad en
los requerimientos de prolongación de la 



prisión preventiva en las fiscalías de Lima 
Este, 2022? 

6. ¿De qué manera la inadecuada moti-
vación del presupuesto de circunstancia 
de especial dificultad incide en los re-
querimientos de prolongación de la pri-
sión preventiva de los procesados en 
Lima Este, 2022? 

¿De qué manera la inade-
cuada motivación del pre-
supuesto de peligro proce-
sal en los requerimientos de 
prolongación de la prisión 
preventiva incide en la con-
cesión de la medida de 
coerción personal, en Lima 
Este, 2022? 

Prolongación de la 
prisión preventiva  -Circunstancias de es-

pecial dificultad

Indicar de qué manera la inade-
cuada motivación del presu-
puesto de peligro procesal en los 
requerimientos de prolongación 
de la prisión preventiva incide en 
la concesión de la medida de 
coerción personal, en Lima Este, 
2022 

1. En su experiencia, ¿Cree usted que 
existe una inadecuada motivación del 
presupuesto de peligro procesal en los 
requerimientos de prolongación de la 
prisión preventiva, en las fiscalías de 
Lima este, 2022?  ¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué?

2. ¿Por qué cree usted que existe una 
inadecuada motivación del presupuesto 
de peligro procesal en los requerimien-
tos de prolongación de la prisión preven-
tiva en las fiscalías de Lima Este, 2022?

3. ¿De qué manera la inadecuada moti-
vación del presupuesto de peligro proce-
sal en los requerimientos de prolonga-
ción de la prisión preventiva incide en la 
concesión de la medida de coerción per-
sonal en Lima Este, 2022? 

4. ¿Tiene algo más que agregar a la pre-
sente entrevista? 

Peligro procesal  



ANEXO 02:  

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Inadecuada motivación del requerimiento de prolongación de la prisión 

preventiva en Lima Este, 2022 

Nombre : 

Cargo : 

Institución : 

OBJETIVO GENERAL 

1. Considera usted, ¿Que existe una inadecuada motivación en los requerimien-

tos de prolongación de la prisión preventiva en las fiscalías de Lima Este,

2022? ¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué?

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………. 

2. A su criterio ¿Cree usted, que la inadecuada motivación del requerimiento de

prolongación de la prisión preventiva afecta la libertad de los procesados en

Lima Este, 2022? ¿Sí?, ¿No?

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………. 

3. ¿De qué manera la inadecuada motivación del requerimiento de prolongación

de la prisión preventiva afecta la libertad de los procesados en Lima Este,

2022?

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………. 

Analizar de qué manera la inadecuada motivación del requerimiento de 

prolongación de la prisión preventiva afecta la libertad de los procesados en Lima 

Este, 2022. 



OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

4. Según su experiencia ¿cree usted que existe una inadecuada motivación del

presupuesto de circunstancia de especial dificultad en los requerimientos de

prolongación de la prisión preventiva en las fiscalías de Lima Este, 2022? ¿Sí?,

¿No?, ¿Por qué?

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………. 

5. ¿Por qué cree usted, que existe una inadecuada motivación del presupuesto

de circunstancia de especial dificultad en los requerimientos de prolongación

de la prisión preventiva en las fiscalías de Lima Este, 2022?

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………. 

6. ¿De qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de circunstancia

de especial dificultad incide en los requerimientos de prolongación de la prisión

preventiva de los procesados en Lima Este, 2022?

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

7. En su experiencia, ¿Cree usted que existe una inadecuada motivación del pre-

supuesto de peligro procesal en los requerimientos de prolongación de la pri-

sión preventiva, en las fiscalías de Lima este, 2022?  ¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué?

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………. 

8. ¿Por qué cree usted que existe una inadecuada motivación del presupuesto

de peligro procesal en los requerimientos de prolongación de la prisión preven-

tiva en las fiscalías de Lima Este, 2022?

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………. 

Señalar de qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de circuns-

tancia de especial dificultad incide en los requerimientos de prolongación de la 

prisión preventiva de los procesados en Lima Este, 2022. 

Indicar de qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de peligro 

procesal en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva incide 

en la concesión de la medida de coerción personal, en Lima Este, 2022. 



9. ¿De qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de peligro procesal

en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva incide en la con-

cesión de la medida de coerción personal en Lima Este, 2022?

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………. 

10. ¿Tiene algo más que agregar a la presente entrevista?

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………. 

Muchas gracias por su participación 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 



ANEXO 03: GUÍAS DE ENTREVISTAS DESARROLLADAS 





 

 



 

 

 





 

 





 

 

 

 





 

 

 



ANEXO 04: CERTIFICADO DE VALIDACIONES 













ANEXO 05: REQUERIMIENTOS DE PROLONGACIONES DE PRISIONES 

PREVENTIVAS 







 

 







 

 







 

 







 

 









 

 





 

 





 

 





 

 

 





 

 

 





 

 

 

 

 







 

 

 

 

 







 

 







 

 





 

 













 

 





 

 





 

 





 

 





 

 

 

 



ANEXO 06: FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Entidad Fiscalías 

Ubicación Lima este 

Tipo de proceso Penal 

Observadora Norma Pilar Luyo Manrique 

N° Carpeta Delito Circunstancias de especial 
dificultad 

Peligro procesal 

1 698 - 2021 Trafico Ilícito de 
Drogas 

- Por ser 3 investigados
- Por el estado de emergencia
- Permite asegurar al imputado

en el proceso

- Pena mayor a 15 años
- Alta probabilidad de

obstruir el proceso

2 
9173-2019 

Robo Agravado - Gran connotación social
- Falta la etapa intermedia y el

juicio oral
- Carga procesal

- Persiste el peligro pro-
cesal

- Gravedad de la pena

3 
3

268 – 2021 Robo Agravado - Las audiencias del juicio demo-
ran un tiempo

- Carga procesal 

- Persiste el peligro pro-
cesal

- Gravedad de la pena

4 1100 - 2021 Tocamientos 
 indebidos 

- Existen gran cantidad de au-
diencias programas

- Falta la etapa intermedia y el
juicio oral

- Persiste el peligro pro-
cesal

- Gravedad de la pena

5 468-2021 Robo Agravado - Falta la etapa de juicio oral.
- Por el estado de emergencia

- Persiste el peligro pro-
cesal

- Gravedad de la pena

8
6 418-2021  Robo agravado 

en grado 
tentativa 

- Falta la etapa intermedia y el
juicio oral
- Por el estado de emergencia

- Persiste el peligro pro-
cesal

- Gravedad de la pena




